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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No.:  110013342-046-2022-00008-00 

DEMANDANTE:  YENY ADRIANA DE ANTONIO RODRÍGUEZ   

DEMANDADO:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 

 

Con la información recaudada con ocasión de la petición previa que antecede, 

procede el despacho a pronunciarse respecto de la admisión o inadmisión de la 

demanda.  

 

Al efecto, se examina la demanda presentada por la señora YENY ADRIANA DE 

ANTONIO RODRÍGUEZ contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR E.S.E., en aplicación del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, dispuesto en el artículo 138 del CPACA, con el que 

se pretende la nulidad del acto administrativo por medio del cual la demandada le 

negó la existencia de una relación laboral, así como el pago de las acreencias 

laborales y prestaciones sociales derivadas de la vinculación entre la demandante 

y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demandante no aportó la constancia de publicación, notificación o comunicación 

del Oficio No. OJU-E-0043-2019 del 08 de enero de 2019, proferido por la Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., 

acto administrativo demandado dentro del presente proceso, según lo ordenado en 

el numeral 01 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

 
Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  

   

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 

silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 

repetición, la prueba del pago total de la obligación.  

   

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación 

sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se 
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considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la 

oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se 

hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 

Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá 

indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva 

entidad para todos los fines legales.  

(…) (Negrilla y subraya del Despacho). 

 
Conforme a lo expuesto, se INADMITIRÁ la demanda con el fin de que la misma 

sea corregida en el término de diez (10) días, según lo establecido en el artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011, para que subsane los yerros anotados, allegándose la 

constancia de notificación del acto administrativo demandado. 

 

Se advierte a la parte demandante que de conformidad con el artículo 186, inciso 2, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y artículo 78 numeral 14 del 

CGP, es su deber realizar las actuaciones procesales a través de medios 

tecnológicos, por lo que en lo sucesivo deberá dar cumplimiento a las normas allí 

previstas. Para el efecto, entre otros deberes, le corresponde suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales intervinientes, el lugar y dirección donde 

las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales, 

así como enviar, a través de los canales digitales de los sujetos procesales, un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 

copia incorporada al mensaje enviado al Despacho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., Sección Segunda: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda presentada por la señora YENY ADRIANA DE 

ANTONIO RODRÍGUEZ contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR E.S.E., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.     

 

SEGUNDO. Conceder a la parte demandante el término de diez (10) días para que 

corrija la demanda, y subsane los defectos anotados en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo.  

 

TERCERO. Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 



 
 

CUARTO. Reconózcase personería adjetiva al abogado SAMIR ALFONSO DE LA 

CRUZ MALDONADO, identificado profesionalmente con la T.P. N°. 367.263 del C.S 

de la J., como apoderado de la parte actora, de conformidad con el poder allegado 

el 14 de marzo de 2022.  

 
QUINTO. Todos los memoriales y actuaciones que se realicen se deben enviar al 

correo electrónico de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos 

de Bogotá: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 
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